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Señor 

(Q120 

S8 nto Domingo de Guzmán, D. N., 
20 de septiembre de 19?8.-

Silvestre Antonio Guzmán Fernández 
Honorable Presidente de la Repdblica. 
SU DESPACHO. 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No.1705, de fe­
cha 14 de septiembre del año en curso mediante el cual some­
te a la aprobaci6n del Senado el nombramiento diplomático del 
Dr. Emmanuel T. Esquea Guerrero, como .Lmbajador Jefe de la -
Miai6n Permanente de la Repdblica ante la Organizaoi6n de las 
Naciones Unidas, expedido por el Poder Ljecutivo mediante De­
creto# 169, de fecha? de septiembre de 1978. 

Tengo a bien remitirle adjunto la Resoluci6n dictada 
por el Senado en sesi6n de esta misma feoha, apr obatoria del -
indicado nombramiento diplomático. 

Con sentimientos de la más alta consideraci6n y es­
t ima, le saluda muy atentamente, 

~ C\ ael Peralta Pérez 
~r~el Senado. 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

En ejer<):!.e1o d la at1.•i buei6n qtte le confiere el inciao 

cuarto del Articulo 2~ de la Jonstit~oi n de ln Repdblica; 

R~S U E LV E a 

UliI CC ; ;1 ~BAR el nombramiento di~lo tioo expedido por 

el Poder E3eoutivo en favor .del señor, Dr. ·mmanuel ~. squea 

Guerrero, como Emb jador Jote de la Misi6n ermru::ente de le 

Rej)-6.blica. onte la 0rganizuoi6n do lrlo f aoiones Unidss . 

DADA en la Sula do Sesiones dol Senado• -nl cio del Con-
roso Nocional, en Se.nto Domingo de Guzmh. Distrito N cional 

Capital d l e Repdllica Do~inicii.wa a los veinte día• ~Gl mes 
aeptiembre dol s eetent y ocho; años 1~5 
de la Indepc 11(, do ta 

r 

~ 
.ht.. ~aol J. ertal ta 1 óroz 

l: iPe r.;i§:ant:c;, . -
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm . 

Señor 
Presidente del Senado 
Su despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

1 4 Et. 1978 

Ne permito someter a la aprobación de ese alto cuerpo 
legislativo de su digna presidencia, de conformidad con las 
disposiciones del apartado 4) del artículo 23 de la Constitu­
ción de la República, el nombramiento del Dr. Emmanuel T. Es­
quea Guerrero , como Embajador Jefe de la Misión Permanente de 
la República ante la Organización de las Naciones Unidas , ex­
pedido por el Poder Ejecutivo mediante Decreto No . 169, de fe­
cha 7 de septiembre de 1978 . 

Espero que dicho nombramiento reciba la aprobación del 
Senado de la República . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 



~~'J >DO 

Núm. 

Señor 
President e del Senado 
Su despacho 
Ciudad . 

Señor Pr esidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

14 SET. 1978 

Me permito someter a la aprobación de ese alto cuerpo 
legislativo de su digna presidencia, de conformidad c on las 
disposiceones del apartado 4) del artículo 23 de la Cons titu ­
ci6n de la República, el nombramiento del Dr. Emmanuel T. Es­
quea Guerrero, como Embajador Jefe de la !iisión Permanente de 
la República ante la Organización de las Naciones Unidas, ex­
pedido por el Poder Ejecutivo mediante Decreto No.169, de fe­
cha 7 de septiembre de 1978. 

Espero que dicho nombramiento reciba la aprobación del 
Senado de la República. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Antonio Guzmán 

AG / hab 

lfl )1 tl\1'" 



I NFORME QUE RINDE LA COMI SION PERMANETE DE BELACION:ES EXTE­
RIORES DEL SENADO DE LA REPUBLICA SOBRE LOO NOMPRAMIENTOO 
DIPLOMATI COO EXPEDIDOS POR EL PODRR EJECUTIVO EN FAVOR DE LOO 
SERORF.s Dr. EMMANUEL T. :ESQUEA GUERRERO , y DR. HOMERO LUIS HER­
NAUDEZ SAfY CIIEZ . -

La Comisión Permanente de Rel aciones Exteriores del Sena­
do, apoderada de los nombramientosdiplomáticos expedidos por el 
Poder Ej ecutivo en favor de los sefiores, Dr. Emma.nuel T. Esquea 
Guerrero, como Embajador Jefe de la Misión Permanente de l a Re­
pública ante la Organización de l a s Naciones Unida s, y Dr. Uomjl 
ro Luis Hernández Sánchez, como Embajador, Representante Perma­
nente de la República ante la Oficina Europea de las Naciones 
Unidas y los Organismos Internacionales , con Sede en Ginebra , 
Suiza, ha resuelto solicitar a es ta Alta Cámara el aplazamien-
to de la aprobación de los nombramientos antes mencionados , has­
ta t anto esta Comisión tenga a su disposición el Curriculum Vita e 
de los dos funcionarios del s orvicj_o diplomá tj co, d esign~dos por 
el Poder Ejecutivo. Para cuya gestión se ha asignado al Vi~epr.e-.., ,,.. 

sidente de la r eferida Comifón,1( éft.or Alfonso Canto Dinzey. 

POR LA COMISION1 ~ f// ti,?/(/ 1Cllc.1 
v✓ctor O. ~a}e zuela de los S · n t es , 

: _A . . rn _ Pr e¡<S en ter 7 
-----ll"""ffonso a~:;(' ' 

1 

---~{\ J¡ ___ > , / f' 
Vicepresi dent e . Manuel E . Rod~uez_E.erñandez, 

Luz IIaydeAti b de ca r -asco, 

--~J,.o_.-----

Voc 
Elías Sarraf Eder 

Rafa García, 
V 

Víctor Gómez Ber gés , 
Vocal. 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
20 de septiembre de 1978. 

Vocal./""' 
0~ 

?-rinaya , 
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CURRICULUM VITAE 

1 :11 1111 , \IH 1t' l '1', 1r.11q \1(\1\ G\ll, ,· 1· 111· 0 

Né1c i mi.en Lo : 25 <lo julio 1944 

Estado Civil: Casado 

Hijos: 1 

Idiomas: Español, Francés, Inglés 

Asociaciones Profesionales: 1) Asociaci6n Dominicana de 
Abogados (ADOMA) 

2) Colegio Dominicano de 
Notarios 

Instituciones de Servicio: 1) Activo 2-30 Internacional 

Clubes Sociales: 

2) Instituto Odontol6gico 
Dominicano 

Club Deportivo Naco, Inc. 

ESTUDIOS REALIZADOS Y ACTIVIDADES PROFESIONALES 

1'1-11-1962 

8-9-1967 

24-6-1968 

DipJoma de Bachiller en Filosofía 
y Letras . 

Doctorado en Derecho. Universidad 
Aut6noma de Santo Domingo, (UASD). 
República Dominicana. 

Certificado de Estudios Previos al 
Doctorado en Ciencias Jurídicas. 
Universidad de Toulouse, Francia. 



30- 8-1968 

19-4-1969 

9-8-1969 

27-9-196 9 

18-4-1970 

12-9-1970 

30-1-1971 

Desde 1971 

19 71-1974 

Desde 1971 

- 2 -

Exequátur p ara el ejercicio de la 
Abogacía en la República Dominicana. 

Diploma de Derecho Comparado (ler. 
Ciclo), Fa cultad Interancional para 
la Enseñ a nza de l De recho Comparado. 
Str a s b ourg , Francia. 

Diploma de Derech o Comparado (2do. 
Cic l o ), Facul tad Internaciona l para 
l a En señanza del Derecho Comparado. 
Amsterdam, Holanda. 

Certif icado de Presencia, Programa 
de Estudios sobre las Organizaciones 
Europeas. 
Ov i e do, España. 

Dip l oma de Es tud ios Superiores de 
Der e cho Compa r a do. Facultad Inter­
n a cional p ara la Enseñanza del De­
recho Comparado. 
Trie stre, Italia. 

Certifi cad o Exáme n Preliminar al 
Doct orado e n Derecho Comparado. 
Facu ltad I n te rnacional para la 
En señan za de l Derecho Comparado. 
Turín , Italia. 

Doctorado e n Ciencias Jurídicas. 
Un i versi dad de Toulouse, Francia. 

Abogad o Miembro del Bufete Ramos-Messina, 
Santo Domingo, República Dominicana. 

Profesor de De rec ho Comparado, Escuela 
de Servic ios Internacionales, Unive rsidad 
Na cional Pedro Henríquez Ureña, (UNPHU). 
Santo Domingo, República Dominicana. 

Profesor de Legislaci6n Farmacéutica, 
Escuela de Farma cia. (UNPHU). 



• 

Desde 1971 

1972- 197 4 

1973- 1974 

1974-1976 

De sde 19 76 

- 3 -

Profesor de Derecho Internacional 
Privado. Escuela de Derecho. {UNPHU). 

Profeso r de De recho Comercial. Escuela 
d e Admini s tra ción de Empresas. (UNPHU). 

Profesor de Derecho Constitucional. 
Escue l a de Se rvi cios Internaci onales. 
(UNPHU) . 

Profesor de Derecho Administra tivo. 
Escuela d e Servicios Internacionales. 
(UNPHU) . 

Pr ofesor de Der e cho Civil. Escuela de 
Derech o . (UNPHU) . 

Pro fesor de Práctica Jurídica. Escuela 
de Der e cho. {UNPHU). 

TRABAJOS REALI ZADOS 

1 ) "El Fundament o de la Responsabi l idad Civil" (Ensayo). 
En Castellano. Tes i s Doctoral . (UASD). 

2 ) "El Régimen J urídi co de la Cooper a ción en la República 
Dominican a ". En Francés . Tesis Doctoral. Universidad 
de Toulouse. Francia . 

PUBLICACI ONES 

l.) " Mun<.10 Jurí dico " Columna semanal desde ma rzo de 1977. 
(Ultima nora). Santo Domingo , República Dominicana. 

2) "Otro Caso d e Ch eque sin Fon dos ". Listin Diario. Marzo 1977. 

J) "li!J Djvorcio no co uu JJc r.ccll o Humano ". Cua.dcrno Jurídico 
de la Facultad de Derecho de l a UNPHU. Abril 1977. 
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4) "La Naturaleza Jurídica de la Sociedad Cooperativa". 
Revista Estudios Jurídicos, Editorial Capeldom {En prensa). 

TRARAJOS F.N PRF.PAR~CTON 

1) l.~' cc.· i.ouon de Dr•n ~cho Intcrnucionul Privado Dominicano. 

2 ) ~punte s para un Derecho Empresarial Dominicano. 

3) Derecho Cooperativo Dominicano . 

************** 
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